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Bolsa d e  Madrid, 
ejHmcio» rf-o,.- in  Ma 30 de Mió d» compare»* «o*

\ cambio a l contado.
• i7ñs® os ?cblicos- i r ¡ r " o T ¡ o .

•torta »oálw*iU»p«r«W...   W 2 W W 1 It8-í7 <t*
Deuda amorazahie «os iaterés dñi S pormterior. . *°-/2 »H~7̂jpeqíiíwos. 2S‘55 »

no publicado. 28‘70 »
Idem del personal................................. £ 65 0(0
Bonos fe  Tesoro, de MOS rs.,6 por 40«

inierés o-üira,    8(1 6[J «í ju
ídem id., segunda emisión........ . « »en cantidades pequeñas 80*10 80 10
Resguardos al portador de 1 a Caja do be-

pósitos  ......... c . 86 0(0 »
Códulas hipotecarias del Banco Hipoteca

rio de Espa al 7 por ICO..,...............  » 35
Mern id. al 8 por 4 00 ...................  92*25 »
Obligaciones del Banco y del Tesoro &,í 6... .... .

por 4 00, serie interior..     .......   o0«o publicado. 9 5" 60 *
ídem id. id., id. aitórior ®¡M¡> 95‘30-Gúno publicado. ü5*o0 •••
Idem del Tesoro sobre producto de Adua-

na .3...     9**50 5no publicado. » 9**75
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 

anual, emisión de 31 do Agosto de 1852,
de 2.000  ................................    » 53 0(0

Obligaciones generales por ferro-carrúes,
de 3.0 00 rs   ......................... ..........  80 25‘Sb-SOno vuhlicaáo. *35‘íl-5 »

Idem id. de *0.000 rs..........  .............  25'8¡> >>
Acciones áel Banco de Hispana..............  218*o0 2 J S oOno publicado. 218*50 218*75
Idem del Timbre, 9 por 400 interés anual.. » 403 0(0

no publicado. 103 0(0 a

añedíate sobre plaza* del Eeino*,
  _ III-r-n____  - -----    lili "■ r-™»" I     ■■mu..imninw    

j uá&o. BEsrsricio.jj ©Alo. beneficio.

Xlbaoete 4(8 » j Logroño, , a -1 (8
Alcoy... - o -.. * 8(8 1 ¡Loro a . p a r .  »
Arican te., -, * 4 H Lugo. . . . . . .  » 3(8
Almería..,... * 4 ¡8 Málaga.. . . .   ̂ 4 ¡2
¿yila,..c,.A par. » HMurcia  a 4(4
BadMos.,.. J  * 4(8 H Orense...... par, »
Barcelona.. . ¡  ̂ 3(4 d. i Oviedo.. . . , ,  » 4(2
Bóiar....... J  pea. § » | Falencia..., » 8(8
Bilbao J  » | | Palma Malí.8 3 R4
Burgos,. . . . . I par. ¡ a ¡ Pamplona.., * 4(4
Cáceres,.. * - j u O» ¡ Pontevedra, g b ¡ 4(4
Cádiz... . . . .  » l h ¡8 Reus.. . . . . . .  » *(8
Cartagena... * I 3l8 Salamanca..! par d. | »
Castellón.... par. * I S. Sebastian. » 1(4p.
Ciudad-Real. par. » i Santander.,. » 8(8
Córdoba.... * 4(4 11 Sta.CruzTfe. » 4(4
Coruña..... - 8(4 Santiago.... » 4(B
Cuenca  4(2 » B Segó vi a  » v 4fsp.
Ferrol   » 5(8 jj Sevilla   » 4(4
Gerona...., » 4(4 Soria....,:., par. »
Gijon........ > 4(2 Tarragona.. » 3(8
Granada.,,, a 4 [4 Teruel...... »
Guadal ajara. » Toledo.. . . . ,  IfS »
Haro .. i ... .  3 4(4 Tudela.. L(4 »
Hueiva..... v Valencia..,. *
Huesca    » 4(8 Valladolid.. » 8(8
Jaén   . par. » Yigo.. . . . . . .  » 1 (8
Jerez Froni3 > ItB Vitoria. . . . .  j » 4í$
Leen,.,,.., .s- | 8t8 Zamora -j 3(8 ?• 3
Lérida.,.,.. * ¡ 1(8 Zaragoza-----\ » i 4(4
Uñares...., par. i » I

Bolsas extranjeras,
PARÍS S9 DE JULIO.

18 por 4 00 exterior.. .4  18 <(4. 
pañoles.. . .  J S por 4 00 interior.. . á »

t 2 por i 00 amortizable á 30.
- , f~„«e f ̂  r>or 100................    á 76*85.
y ’ *'**'*'•* ’ '* ’ \ B por 100........ .. ,, , í 413‘40.
G.û solidado? i nglasés.  ..............   á 05 4(8,

%B.mbÍQr¿, oMüísúbm rmbro placas*
Lóndres, á dias feclia, dins. 48!á0 d 
París, á S dias vista, franc. 5*00

K/:rá  w ',?■> ' f '  . ' jfi dia
) f> /mU ó '0£ d, ríPí.*l,J?,.v

1 . ■' ;

2.916*4 5 n Fáb’"ic?s ó o cervezas:
.̂ eteu*ria00c o», 2.0?3‘Sí ;] primera quincena , »
b o r l e , 0. c  s.rif0 .u? \{ Fósforos encabezados. »
f* 11 bao o*. l \ , o. I . *. - — o L5BG433 |1 Fáuru-H de gas, cok y
Áralos*.... <*.. o i » .. 2.7&4*°2 j| residuos....  .............    *
V a l e n c i a . 2 . 6 U 0  ‘77 í| Mol adoros. „ « ,  * 9.628*85
Mediodía.'....o...... 40.810*29 ¡ "T o 0.«o¡Lo ' eo?... <. . • ... , i 907*03 fí)WL( ..............  4o.83i ‘93

Lo UU6 sixí roumeia publico para su aoncduñcsúG.
o , ub j» ‘  ̂ 1 Alcakla, Margues d© Tor'̂ »r®s,

1 v

Ayuntamiento constitucional de Madrid
Del parte ; im. tV eii jste dia por la Intervención aei Mercad© de 

grasos y nota áe ;u reíos de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Garúe de vaca, do 14 > 15*50 pesetas Ui arroba, y á -1 ‘39 el kilogramo.
Idem, de cmuero, j. o 53 pesetas la libra, y á 4*10 el kilogramo.
Tocino añejo, de 48*50 á 4 9 pesetas la arroba; de 0*90 á 0*94 pesetas 

U libra, y de 4‘93 á 2*02 el kilógramo.
Jamón, :lr 27*50 á 30 pesetas la arroba; da 4 ‘̂ 5 é VI$ la libra, y 

d© 2*69 á 3*80 el kilogramo.
Pan de dos libras, de 0*42 a 0*46, y de 0*4$ a S?'5S posetas el kilo

gramo.
Garbanzos, de 6 á ñ 4*50 pesetas la arroba; ds i'*SI á ia libra 

j  de 0*64 á 4 *?3 ^  kilógramo.
Judías, de 5*50 á vS‘50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y 

de 0*54 á 0‘70 el kilogramo.
Arroz, de 6 á 3*51? pesetag la arroba; de r$5 á 0*37 la libra, y 

¿5 0‘54 á 0*70 el kilogramo.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 5 á 0*28 la libra, y de 0*54 á 0*63 el kilogramo.
Carbón vegetal, á. 4*75 pesetas la arroba, v a (rU el kilogramo.
Idem mineral, á 4 ‘25 pesetas la arroba, y á 0*4 \ el kilégvamo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y á 0*09 el kilogramo.
Jabón, de H á 4 4*50 pesetas la arroba: de 0*50 á 0*66 la libra, y 

de 4 c-6 t < ‘42 el kilogramo.
Patatas, de 4 á •»*25 pesetas la arroba; de 0*03 á 0*4 4 la libra, y 

de 0‘18 á 0‘4 9 el irilógramo.
Aceite, da 47 á 4 8*50 pesetas la arroba; de 0*60 á 0*66 i a libra, y de 

4 3*50 s. U 70 d decalitro.
Vino, de 6*50 á 10 oeseías la arroba; de 0*28 á 0‘35 ©1 cuartillo,y 

de 4*55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, á 0*88 pesetas ol cuartillo, y á 7*52 el decalitro.
Trigo, precio medio, á 4 4*09 pesetas la fanega, y á 25*50 el hectó- 

iitro.
Cebada, precio medio, á 6*5.0, pesetaslafanega, y á 41 ‘76 el bectólitro.
Idem nueva, precio medio, de 5*25 á 5*50 pesetas la fanega, y de 9*50 

á 9*95 el hectólitro.
Ííota; Reses degolladas en el dia de ayer.— Vacas, 429. — Carnea

ros, 770.—Terneras, 64.—'Total, 960.
Su peso en li^as... 76.458.—Idem en kilógramos... 35.09.0.

Observatorio de Madrid
<)%zt j * i ñua$ id  dia 30 U Julio de 1878.

\ , ¡ I\ j ' **u,J?áíd i«ei aifü. i \
Ü6í iíaróüiSiíojj ?erjmómbiro. ! jjiuecgiô  í «*sáL»oUAR'US redecid i 7 * =• •«. * l .•■ i0»yea N clase áel 1 lento .1 del cielo.?añiímetros, % ^|¡ ^ 2íl' sido. i ] __

704*5? |  ?C*Í 184 N E ,..‘Bnsa,.| Despeado. 
oUCC' 76«.*7 15 §7‘4 188 ’S. K... Idem..‘Celajes.

58 rféfillá 70#Ó* í S0-S <9*6 jff. E... Mem .. Cubierto.
3>¡oiat 705 17 •* 35 2 2í‘0 -S. O .. , Calma. Litan.
 ̂ í.  ̂ fiaŝ g G 32.8 48‘9 j E . B r i s a , . Lubes.

704‘99 ¡ 8̂l6 4 7*3 ;E. N. E. ídem.. Idem.
Temperatura máxima del aire, á la-sombra. ........
idesí mínima de id ..o. . . . . .  e°*Diferencia,o.o......................... ” ‘3
Temperatura máxima ai sol, á 4 *47 metros de la tierra.« 42|4
ídem id. dentro de una esfera de cristal. ........ ** *■D i f e r e n c i a 47 3
Lluvia en las U últimas horas,en Milímetros ».«.*••»» *

§$$paúho$ tele 'Td?* u* tib iaos d Obm*’ViíM,r i 3 Mmrtém* 
kr& él ei&aéo ulúi ¿¡¡¿rico á i&t ^mve as l& rádM-ana v&r%&£ 
p m to ih  lí- PevJn^da el Ma 30 de Judio de 1878.

i ALT USA í ¡EüHPKil A~ i Ibarométrica tura 3-̂ ado K.mi>0
ÎIÍSAMS. ¡ü^ e ik  e\ ¡ ¡ y t  íioaM isl de! síeio. d.U»«

mar ®n mi- gímales, tiesto, vieato.
límetros. _

8. Sebastí&n. 758*9 2B6 N Calma. Despejado. Bella.
Bilbao.* , bo. 7593 26 8 S. E . . : Brisa .. ídem -... Idem.
Oviedo...... 7583 22*6 O Calma. Casi desp. »
Goruñs*(7 hó 757‘4 22'6 N. O.., Idem ... Celajes.... Bella.
Santiago.... 758*55 26*5 N. E... Idem .. Nuboso... .»
O-Dono./.... 759*6 18 1 O.N. O Viento. Cubierto Bella.
Lisboa 758*6 4 8*4 N. N. E. Brisa. VI. nuboso. Idem.
Badajoz..,.. » 28‘0 N.E... Idem.. Nuboso... *
S Fer°(7h) 7f>7*7 24‘4 E  Viento. Cubierto,. Gruesa.
Sevilla*. A.,. 75 7*7 29*4 N.E... Brisa.. Nuboso...  ̂ .
Tarifa. . . . . .  5̂6*9 27*5 E.. ... V.°fte. Idem G.oleaj.
Granada!*'. 760*6 29*5 N.E... Brisa. Idem  »
Csrta^enA... 759*4 26/7 N.E... Idem.. ídem., .. Oleaje.
Alicante..,. 760 6 33*0 O  Idem., Despejado. Tranq.6
Murcia.,,,,. 761*6 28*8 S. O... ídem. . Nuboso... »
Valencia. > *, 761 9 29‘0 N.E... ídem.. Idem  »
i&rceíóaá!!! 760*2 25*4 S ...... Viento. Idem  Oleaje.-
Teruel. , 759*2 24*4 S. , Brisa,. Celajes.... »
Zaragoza.. * 762*0 24 4 N. O... Calma. Despejado. »
Soria» . . 757*5 23*1 N.E... Idem.. Idem..... »
Bérgos/.ü!. 759*7 25*2 N.E .. Idem.. Idem.  »
Valladolid, 760*8 26*0 S. E .. Idem.. Idem.  »
Siiamanca.. 760 6 29*0 O, S, O. Idem.. Idem  »
Madrid...,. 759*9 27*1 S. E ... Brisa.. Celajes.... »
Escorial...., 762*4 24!0 E  Calma. Idem ------  »
Ciudad-BeaL 761*2 27*1 S. E,.. Brisa.. Nuboso... »
Albacete. _ , 761*8 23-0 S. E... Idem,. Cubierto.. »

P A R T E  N O  O F I C I A L

INTERIOR

MADRID.—Ayer se celebraron con toda solemnidad las 
exequias del eminente Maestro Eslava en la Real iglesia de 
San Isidro, costeadas por sus alumnos. La Presidencia la 
formaban el Sr. Cárdenas, Director general de Instrucción 
pública, el Receptor de la Real Capilla, el Director de la 
Escuela Nacional de Música Sr. Arrieta, el Sr. Menendez, 
el Oficial de la Presidencia del Consejo de Ministros Sr. Es
peranza, el Sr. Barbieri y D. Nieomedes Fraile.

En el sencillo túmulo levantado en el centro de la nave 
habia colocadas dos preciosas coronas, una de la Escuela 
Nacional de Música, y otra en cuyas cintas se leia la si
guiente dedicatoria: Al eminente Eslava, sus discípulos.

En los escaños se veian los Profesores más notables del 
divino arte, y comisiones de la música de Alabarderos y 
de la de Artillería. La concurrencia fué numerosa; habiendo 
contribuido á dar mayor brillantez al acto la Sociedad de 
Conciertos y la que dirige el Sr. Bretón, que con un nu
meroso coro de voces dirigió el Sr. D. Valentín. Zubiaarre, 
discípulo también del Sr. Eslava. Toda la música ejecutada 
era original del Maestro.

Se ha publicado el segundo cuaderno de Los Juzgados, 
municipales, colección de disposiciones legales anotadas, 
comentadas y concordadas por D. José Fernandez Giner y 
D. Antonio Rodríguez Marcos, en el cual se trata del juicio 
de desahucio.

INDICE
DE'LEY ES, PROYECTOS DE LEY, REALES DECRETOS, REALES ORDE
NES, REGLAMENTOS, CIRCULARES Y DECRETOS-SENTENCIAS DEL
CONSEJO DE ESTADO QUE SE HAN PUBLICADO EN EL PRESENTE MES.
En 1.°—Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad judi

cial una competencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Granada y el Juez de primera instancia 
de Albania.—Núm. i%%.

Real orden desestimando el recurso de alzada interpuesto 
por D. José García contra una providencia del Goberna
dor de la provincia de Oviedo, que se declaró incompe
tente para conocer de un acuerdo del Ayuntamiento de 
Gozbn, relativo á la construcción de ciertas obras y va
riaciones de una servidumbre pública.—Idem.

Otra resolviendo que no procede admitir la demanda pre
sentada en nombre de D. Juan Casall y Areni contra la 
Real orden desestimando la reclamación interpuesta por 
dicho interesado contra el acuerdo del Ayuntamiento 
de Barcelona, que hizo suya la fábrica del gas munici
pal.—Idem.

En £.—Real decreto conmutando la pena de seis meses y un 
dia de prisión correccional que impuso á Gervasio Es
pada la Audiencia de Madrid en causa por el delito de 
desacato á la Autoridad por igual tiempo de destierro á 
la distancia de £5 kilómetros del punto en que se come
tió el delito.—Núm. 183.

Otro indultando á Manuel Hernández Bordonees y Serapio 
Hernández del resto de la pena de dos meses y un dia 
de arresto que á cada uno do ellos le fué impuesta por 
la Audiencia de Búrgos en causa por el delito de lesio
nes ménos graves.—Idem.

Otro disponiendo que el Mariscal de Campo D. Emilio Ca
lleja é Isasi cese en los cargos de Segundo Cabo de la 
Capitanía general de la isla de Cuba y Subinspector del 
arma de Infantería y Milicias de aquella Antilla.—Iclem.

Oteo nombrando Segundo Cabo de la Capitanía general de 
la isla de Cuba, Subinspector del arma de Infantería y 
Milicias de aquella Antilla, al Teniente General D. Ca
yetano Figueroa y Garaondo.—Idem.

Eu 3«—Reales decretos nombrando Gobernador civil de la pro
vincia de Alicante á D. Antonio Alcalá Galiano, y de 
Guadalajara á D. Carlos Ochoa.—Núm. 184.

Olro admitiendo la dimisión presentada por D„ José Fran
cés y Alaiza del cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Burgos.—Idem.

Oíros nombrando Gobernador civil de Búrgos á D. Fede
rico Terrer y Galvez, y de Albacete á D. Juan Fernando 
Espino.—Idem.

Otro separando del cargo de Gobernador civil déla pro
vincia de Castellón á D. Onofre Amat.—Idem.

Otros nombrando Gobernador civil de la provincia de 
Castellón á D. Antonio’ Senarega; de Tarragona á Don 
Ramón de Mazon y Yalcáreel, y de Soria á D, Victoria
no Ciruelo y Esteban.—Idem.

Otro trasfiriendo 8.000 pesetas del capítulo 15, art. 8.°, Sec
ción 6.a del presupuesto del Ministerio de la Goberna
ción, concepto de Escuelas de los presidios, al de Socorros 
de marcha, artículos $.°y 3.° del mismo capítulo—Idem.

Otro autorizando á las Direcciones generales del Ministe
rio de la Gobernación para que sin observar los trámi
tes que establece el Real decreto de %1 de Febrero 
de 1838 puedan disponer la adquisición de toda clase 
de efectos, y la ejecución de las obras nuevas y de repa
ración que sean necesarias en los edificios que respecti
vamente administren.—Idem.

Otros disponiendo que se proceda á la elección de un Se
nador por la provincia de Murcia, y á la de un Diputado 
á Cortes en el distrito de Torrecilla de Cameros, pro
vincia de Logroño.—Idem.

Ley prorogando por 30 meses el plazo de construcción 
otorgado á la empresa concesionaria del ferro-carril de 
Granollers á San Juan de las Abadesas.—Idem.

Real decreto aprobando el plan de carreteras provinciales 
para la de Pontevedra.—Idem.

Plan de carreteras á que se refiere la anterior disposi
ción.—Idem.

Real decreto declarando caducada la concesión que se 
otorgó á D. Miguel Feliner y Germá para construir el 
canal derivado del rio Aragón, en la provincia de 
Huesca.—Idem.

Otro declarando que la Compañía Ibérica de Riegos, con
cesionaria del canal derivado del rio Henares, en la pro
vincia de Guadalajara, tiene derecho á disfrutar los be
neficios otorgados por la ley de £0 de Febrero de 4870 
á las empresas de canales y pantanos de riegos.—Idem.

Real orden resolviendo que no procede admitir la deman
de D. Ramón de Torres y Codes contra la Real orden 
que aprobó el expediente y mandó expedir título de 
propiedad de la mina El Trago segundo, término de Es- 
piel, en la provideia de Córdoba.—Idem.

En 4 —Real decreto admitiendo la dimisión presentada por él 
Vicealmirante D. José de Ibarra y Autran del cargo de 
Vicepresidente de la Junta superior consultiva de la 
Armada— Núm. 485.

Otro nombrando Vicepresidente de la Junta Superior con
sultiva de la Armada al Vicealmirante D. Ramón María 
Pery y Ravé.—Idem.

Otro nombrando Comandante de Marina y Capitán del 
puerto de Sevilla al Capitán de navio D. Rafael Fedu^ 
chi y Garrido —Idem.

Real orden concediendo al Capitán de la marina mercan
te D. Alfonso de Aíeitio y Larrinaga la cruz de.pri
mera clase del Mérito naval con distintivo blanco.— 
Idem.

Real decreto nombrando Jefe de Administración de cuarta 
clase de la Dirección general de la Deuda pública, á Don 
Joaquin Rubí.—Idem.

Otro nombrando Oficial de la clase de terceros de la Diy 
reccion general de Establecimientos penales á D. José 
Gómez Robledo.—Idem.

Otro concediendo al ciudadano francés Javios* Silvani An- 
chetti la nacionalidad española de cuarta, clase.—Idem.

Orden de la Dirección general de los Registros resolvien
do el expediente gubernativo instruida á instancia de 
D. Aniceto Morales y Retana contra, la negativa úel 
Registrador de la propiedad de IVlrjscas á inscribir 
cierto testimonio de adjudicación de bienes.—Idem.

En 5.—R,eal decreto decidiendo á favor d© la Autoridad judi
cial una* competencia suscitada entí/e el Gobernador de 
la provincia de Málaga y el Juez de primera instancia 
de Campillos.—Núm. 486.

Otro promoviendo al empleo de Iúrigadier al Coronel de 
Artillería D. José Sanchiz y Cantillo,— Idem.

Real orden resolviendo que las rebajas de derechos de los 
artículos expresados en el Arancel de Aduanas que 
puedan resultar en la próxima ley de presupuestos al
cancen á todos los despachos que se hicieren con poste-s
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rioridad á la fecha de la promulgación de dicha ley.— 
Idem.

Otra autorizando la conversión en bonos del I  esoro de 
una carera de justicia, im portante £.313 pesetas 97 cén
timos de ren ta anual, que figura en presupuesto á nom
bre del Duque de Almodóvar.—Idem.

Otra resolviendo el expediente instruido con motivo de 
una consulta del Ingeniero Jefe del distrito  forestal de 
Madrid acerca de qué Autoridad debe entender en las 
diligencias formadas sobre roturaciones de terrenos y 
levantam ientos de hitos en la  dehesa del pueblo de 
Campo-Real.—Idem.

E n '6.—Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad ju d i
cial una competencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Santander y el Juez de prim era instan 
cia de Torrelavega.—Núm. 187.

Otro autorizando al Ministro de Fomento para que pre
sente á las Cortes un proyecto de ley con objeto de in 
dem nizar á la testam entaría de los Condes de Cabarrús 
por la expropiación del canal que lleva este nombre y 
se deriva del rio Lozoya, en la provincia de Madrid.— 
Idem.

Proyecto de ley á que se refiere la anterior disposición.— 
Idem.

Real decreto autorizando al Ministro de Fomento para 
que presente á las Cortes un proyecto de ley de defensa 
contra la invasión de la phylloxera vastatrix.—Idem. 

Proyecto de ley á que se refiere el anterior Real decre
to.—Idem.

Real orden resolviendo que se provea por concurso la cá
tedra de Latín y Castellano, vacante en el Institu to  de 
Sevilla.—Idem.

Otra jubilando á D. Gregorio Cañete y Ponce, R egistrador 
de la propiedad de Málaga.—Idem.

Otras nombrando Registrador de la propiedad de Sueca 
á D. Robustiano Diez Jáuregui; de La Palm a á D. An
tonio Bravo y Araoz; de Cuenca á D. Damian Zarco y 
Sánchez; de Boltaña á D. Baldomero Perez Morera; de 
Puigeerdá á D. Juan Serra y Corominas, y de Medina- 
Sidonia á D. José María Ovejero.—Idem.

Otra autorizando la conversión en bonos del Tesoro de 
una renta de 4.378 pesetas 38 céntimos de dos cargas 
de justicia que figuran en el presupuesto de Obligacio
nes generales del Estado á favor del Marqués de Casa- 
Torre.—Idem.

Otra desestimando el recurso de alzada interpuesto por 
D. Bartolomé Cebrero en contra de un acuerdo de la 
Comisión provincial de fíuelva sobre despojo de un 
terreno en Villalva del Alcor.—Idem.

En 7.—Real decreto disponiendo que el Ministro de Estado 
presente á las Cortes un proyecto de ley pidiendo la au
torización necesaria para la ratificación del Tratado de 
Comercio celebrado entre España y Bélgica.—Núm. 188. 

Proyecto de ley á que se refiere el anterior Real decreto.— 
Idem.

Relación de las condecoraciones concedidas por decretos 
de £7 de Mayo último á los individuos que se expre
san.—Idem.

Real decreto (rectificado) aprobando el plan de carreteras 
provinciales para la de Pontevedra.—Idem.

Plan de carreteras á que se refiere la anterior disposi
ción.—Idem.

Real orden aprobando la trasferencia de la concesión del 
ferro-carril de Tudela á Bilbao en favor de la Compa
ñía de los caminos de hierro del Norte de España.— 
Idem.

En 8.—Real decreto nombrando Caballero de la insigne Orden 
del Toison de Oro al Capitán General de E jército Don 
Arsenio Martínez de Campos.—Núm. 189.

Otro promoviendo á la dignidad de Capitán General de 
Ejército al Teniente General D. Joaquín Jovellar y So
ler.—Idem.

Real orden resolviendo el recurso de alzada interpuesto 
por los Sres. D. Miguel y D. Jaime Moragues contra un 
acuerdo de la Comisión provincial de las Baleares, re 
lativo á la alineación de la plaza del Mercado de la ciu
dad de Palm a.—Idem.

Otra nombrando el Tribunal de oposiciones a las cátedras 
de Latín y Castellano, vacantes en los Institu tos de Ge
rona, Orense y Almería.—Idem.

Orden de la Dirección general de los Registros resolvien
do el recurso gubernativo promovido por D. Manuel 
Vázquez y Vázquez contra la negativa del Registrador 
de la propiedad de la Coruña á inscribir ciertos docu
mentos.—Idem.

En 9.—-Real decreto admitiendo la renuncia presentada por 
D. Justo Pelayo Cuesta del cargo de Vocal de la Jun ta  
calificadora para el ingreso en el cuerpo de Aspirantes 
á l Ministerio fiscal, y nombrando en su lugar á D. A u
gusto Comas.—Núm. 190.

Otro aumentando la categoría de varios Registros de la  
propiedad, y fijando las fianzas que les corresponde.— 
Idem. ^

Otro autorizando al Ayuntamiento de la villa de Egea de 
los Caballeros, en la provincia de Zaragoza, para cons
tru ir  un pantano en el barranco llamado de San Barto
lomé.—Idem.

Real orden autorizando á D. Narciso Goiri para que cons
truya un establecimiento balneario en las Arenas de 
Guecho, provincia de Vizcaya.—Idem.

Otra resolviendo que en los varillajes para paraguas y 
sombrillas se adeude el palo por la partida £64 del 
Arancel de Aduanas, y el resto del armazón al peso.— 
Idem.

Otra autorizando la conversión en bonos  ̂del Tesoro de 
una carga de justicia del0£  pesetas 38 céntimos de ren 
ta  anual que procedente de censos incorporados á la  
Fábrica de salitres de Lorea figura en el presupuesto 
del Estado á favor del Duque de Moctezuma.—Idem. 

Otra reformando el art. 67 de las Ordenanzas de Adua
nas.—Idem.

En 40.-—Real decreto admitiendo la dimisión presentada por 
D. Juan Fernando Espino del cargo de Gobernador ci
vil, electo, de la provincia de Albacete.—Nw n. 491. 

Otros nombrando Gobernador civil de la provincia de Al
bacete á D. Angel Barrio, y de la de Huesca á D. Ma
nuel García Aguilar.—Idem.

Real orden disponiendo que se adquieran por el Ministe - 
rio de Fomento £5 ejemplares con destino á las Biblio
tecas públicas de la obra Historia contemporánea de 
4830 á 487£, de G. Weber, traducida al castellano por 
A, García Moreno.—Idem.

Otra disponiendo que se inserte en l a  G a c e t a  el resumen 
de los servicios prestados per la Guardia civii^ durante 

* el mes de Mayo próximo pasado en la custodia de los 
montes públicos.— Idem,

Resumen á que se riflero la a n te r io r  d isposic ión .— Idem.  ̂
Real orden disponiendo que se provea p i1 r.povicion la

cátedra de Patología general con su clínica y Anato
mía patológica, vacante en la Universidad de Zarago
za.— Idem.

Otras disponiendo que se anuncien á traslación la cátedra 
de Prelim inares clínicos y Clínica médica, primero y 
segundo curso, y la de Farm acia químico-orgánica, va
cantes en la Universidad de Granada.—Idem.

Otra disponiendo que se anuncie á traslación la cátedra 
de Patología general, con su clínica, y Anatomía pato
lógica, vacante en la Universidad de Madrid.—Idem.

Otra resolviendo que se provea por concurso una catego
ría  de ascenso vacante en la Facultad de Farm acia.— 
Idem.

Otra declarando de utilidad pública las obras de reform a 
y ampliación del Jardín Botánico de la Universidad de 
Valencia.—Idem.

Otra autorizando ai Ayuntamiento de Málaga para estu
diar el ensanche de aquella ciudad.—Idem.

Resúmen de resoluciones adoptadas por el Ministerio de 
Gracia y Justicia respecto al personal de Jueces de pri
m era instancia y Escribanos de actuaciones en las fe
chas que se expresan.—Idem.

Orden de la Dirección general de.los Registros resolvien
do el recurso gubernativo promovido por el Notario Don 
Pablo de L astra contra el Registrador de la propiedad 
de Madrid por su negativa á inscribir cierta escritura 
de caria de dote.—Idem.

En 44 id.—Real decreto conmutando la pena de ocho años y 
un dia de presidio mayor que se impuso á D, Sixí o Ha
zas en causa por haber enmendado la fecha de una n o 
tificación por la de seis meses y un dia de prisión cor
reccional.—Núm. 49£.

Real orden nombrando Registrador de la propiedad de 
Ceuta á D. Emilio Sánchez Navarro.—Idem.

Resúmen de resoluciones dictadas por el Ministerio de 
Gracia y Justicia en las fechas que se expresan.—Idem.

Real decreto modificando los artículos 9.® y £5 del regla
mento del cuerpo de Ingenieros de Minas de 4.* de Fe
brero de 4865.—Idem.

Real orden adjudicando á D, Pedro de A lcántara García 
el premio establecido por Real decreto de 31 de Marzo 
de 4876 á favor del autor del mejor tratado teórico- 
práctico de enseñanza de párvulos según el sistema de 
Jardines de la Infancia, conocido con el nombre de 
Froébel.—Idem.

Otra resolviendo los expedientes instruidos por la Direc
ción general de Aduanas sobre la devolución que recla
ma la Sociedad Navegación é Industria , de Barcelona, 
de los derechos arancelarios pagados por los m ateriales 
extranjeros empleados en la repai’acion de buques del 
Estado.—Idem.

Otra autorizando la conversión por bonos del Tesoro de 
una renta de 4.310 pesetas 74 céntimos de dos cargas 
de justicia consignadas en el presupuesto del Estado á 
favor de D. Martin Estéban Muñoz.—Idem.

Otra autorizando la conversión en bonos del Tesoro de 
una ren ta de 450 pesetas procedentes de imposición he
cha en el extinguido Consulado de San Sebastian por 
D. José Joaquin Garmendia.—Idem.

Otra resolviendo que el pescado fresco ó salado cogido y 
conducido por extranjeros se halla sujeto al pago de los 
derechos de Arancel.—Idem.

Otra disponiendo que por los carretes de madera en que 
viene arrollado el hilo de algodón y el de lino se des
cuente el 30 por 400 en vez del 40 por 400 que establece 
la  disposición 5.a del actual Arancel de Aduanas.— 
Idem.

Otra resolviendo el recurso de alzada interpuesto por Don 
Isidro Rodríguez contra un acuerdo de la Comisión pro
vincial de León, que confirmó otro del Ayuntam iento 
de Vegamian sobre concesión á D. Fernando Arenas de 
un terreno sobrante de la via pública.—Idem.

Resúmen de resoluciones dictadas por el Ministerio de 
U ltram ar en el ramo de Gracia y Justicia en las fe
chas que se expresan.—Idem.

Relación de las condecoraciones concedidas por decretes 
de £7 de Mayo y 40 de Junio últimos á los individuos 
que se expresan.—Idem.

En; 4£.—Ley determinando la forma de redim ir á metálico los 
■ censos desamortizados.—Núm. 493.

Otra disponiendo que los bienes y censos que se vendan 
por v irtud  de las leyes desamortizadoras se enajenen en 
adelante á pagar en metálico en 40 plazos iguales de 
á 40 por 400 cada uno.—Idem.

Otra consignando en los presupuestos del Estado por 4£ 
años la cantidad de 5 millones efectivos de pesetas para 
continuar las obras de tierra y fábrica de los ferro-car
riles del Noroeste.—Idem.

Otra concediendo á la Sección £.*, Ministerio de Estado, del 
presupuesto de 4877 á 78 un suplemento de crédito 
de 30.000 pesetas, con aplicación al capítulo 6.% Material 
de la Sección de correos de gabinete.—Idem.

Otra concediendo á Doña Ram ona Padin, viuda del Capi
tán  de Marina D. Eduardo López C arrera, la pensión 
vitalicia de 4.300 pesetas anuales.—-ídem.

Real decreto promoviendo á una plaza de Presidente de 
Sala del Tribunal Supremo á D. H ilario de Igon y del 
Royst.---ídem. r

Otros nombrando Magistrado del Tribunal Supremo a Don 
Vicente F errer y Minguet, y F iscal de la Audiencia de 
Madrid á D. Rafael de Alcaraz y R am os—ídem.

Otro promoviendo á una plaza de Presidente de Sala de 
la Audiencia de Albacete á D. Jesús María Almoina y 
Pardo.—Idem.

Otro trasladando á D. Luis López Angulo y González, Ma
gistrado de la Audiencia de la Coruña , á igual plaza de 
la de Valladolid.— Idem.

Otro jubilando á D. Manuel María Moreno, Magistrado de 
la Audiencia de Palm a.—ídem.

Otro suprim iéndolas plazas de Magistrado, vacantes en las 
Audiencias de Cáceres y Palm a.—Idem.

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia de la  Coruna 
á D. Luis de Quintana y Guedea. —Idem.

Otro suprimiendo una plaza de Oficial de la clase de ter
ceros, vacante en la Secretaría del Ministerio de Gracia 
y Justieia.—Idem. .

Otros nombrando Gobernador m ilitar de la provincia de 
Cáceres al Brigadier D, Luis Losada y Correa , y de la 
de Huelva al de igual categoría D. Aurelia.no Estéban 
de la Raguera — Idem. m

Otro promoviendo al empleo de Brigadier al Coronel Don 
Anselmo Guerrero y Guerrero.—Idem.

Otros concediendo al Mariscal de Campo D. Pedro Zea y 
de la Guerra la Gran Cruz del Mérito m ilitar de las de
signadas para premiar servicios de guerra.- Idem.  ̂

Otros concediendo á los Brigndn re^ R Enríeme Boniche 
V T;  , .  '  . : D.  , - V v '  " V . í ; - ' . • b

Fuentes y Sánchez la Gran Cruz del Mérito m ilitar de 
las designadas para prem iar servicios de guerra.—ídem.

Otro promoviendo al empleo personal de Intendente de 
división al Subintendente m ilitar D. Enrique H ernán
dez Colon.—Idem.

Otro promoviendo al empleo personal de Auditor general 
de Ejército al de Guerra D. Federico de Ferrada y Mar
tínez.—ídem.

Otro jubilando á D. José Fernandez Cañete y Barrera, 
Magistrado de la Audiencia de Manila.—ídem.

Otro disponiendo se promulguen y observen en la isla de 
Puerto-Rico las leyes municipal y provincial prom ul
gadas en la G a c e t a  de 4 de Octubre último, con las mo
dificaciones introducidas en las mismas.— Idem.

Ley provincial de la isla de Puerto-Rico.—Idem.
Real decreto-sentencia absolviendo á la Adm inistración 

general de la demanda presentada en nombre de Don 
José Cluró y Galindo sobre revocación de la Real orden 
que confirmó un decreto del Gobernador de Alme
ría aprobando el expediente minero denominado San  
José.— Idem.

Orden de la Dirección general de los Registros resolviendo 
el recurso gubernativo promovido por D. José García 
Lastra, Notario de Madrid, contra el Registrador de la 
propiedad de la Nava del Rey sobre inscripción de una 
escritura de constitución de hipotecas.—Idem.

En 43.—Real decreto decidiendo á favor de la Administración 
una pómpete,.¡fia suscitada, entre el Gobernador de la 
provincia de Custefion y. el Juez de prim era instancia 
de esta capital. -N úm .  494.

Otro (rectificado) promoviendo al empleo personal de<Au- 
ditor general de Ejército al Auditor de Guerra D. Fede
rico Cerrada y Martínez.—Idem.

Otro concediendo al súbdito marroquí Judah Benliza 
Benshetrit la nacionalidad española de cuarta clase — 
Idem.

Otro ampliando las facultades concedidas al Consejo d« 
incautación de los ferro-carriles de Palencia á Ponfer- 
rada, de Ponferrada á la Coruña y de León á Giion.— 
Idem.

Real orden otorgando á D. Enrique Mayoral y Vila la 
concesión de las obras de alumbramiento y conducción 
de aguas de la cuenca bajo el rio Llobregat, con destino 
al abastecimiento de Barcelona y pueblos comarcanos._
Idem.

Ley provincial de la isla de Puerto-Rico (conclusión).— 
Idem.

En 14.—Real decreto disponiendo cese en el cargo de Oficial 
primero de la sección de A rtillería del Ministerio de la 
Guerra el Coronel D. Tomás de Lora y Casti o.—Núme
ro 495.

Otro disponiendo se proceda á la elección de un Diputado 
á Cortes en el distrito de Sigüenza, provincia de Gua
dalajara.— Idem.

Otro concediendo el título de Ciudad á la villa de Mon
zón.—Idem.

Otro jubilando á D. José Fernandez R ie ro , Intendente 
general de Hacienda que fué de la isla de P uerto-R i
co.— Idem.

Otro jubilando á D. Eduardo González Q u iñ i, Inspector 
tercero que fué de Hacienda de las Islas F ilipinas.— 
Idem.

Real orden disponiendo que se provean por oposición las 
cátedras de A gricultura vacantes en los Institutos de 
Gerona, Oviedo, Cáceres, Orense, Cádiz, Alicante, V alla- 
dolid y Logroño .— Idem.

Resúmen de resoluciones adoptadas por Gracia y Justicia 
en el personal del Ministerio público durante el mes de 
Junio de 4878.—Idem.

Ley municipal de la isla de Puerto-R ico.—Idem.
Orden de la Dirección general de los Registros resolviendo 

un recurso gubernativo promovido por la A dm inistra
ción económica de la provincia de Pamplona contra la 
negativa del Registrador de la propiedad de Estella á 
inscribir cierta certificación posesoria.—Idem.

En 45.—Real orden disponiendo que se habilite el punto lla 
mado de Guaynos, en la provincia de Almería, para el 
embarque y desembarque de aguardientes y vinos y sus 
envases con destino á la fábrica allí establecida.—Nú
mero 496.

Otra disponiendo se amplíe la habilitación de los puertos 
de Vicedo y Cillero, en la provincia de Lugo, para el des
embarque de sal y otras prim eras m aterias y efectos del 
Reino que sean necesarias para la industria  salazone
ra.—Idem.

Rectificación al Real decreto ampliando las facultades 
concedidas al Consejo de incautación de los ferro-oarri- 
les de Palencia á Ponferrada, de Ponferrada á la Coruña 
y  de León á Gijon, publicado en la Gaceta del dia 43 
del mes actual.—Idem.

Ley municipal de la isla de Puerto-R ico (continuación).— 
Idem.

En 46.—Real orden resolviendo que no procede adm itir la de
manda presentada en nombre de D. Ezequiel J. Espin 
contra la Real orden que confirmó la negativa acordada 
con respecto á la solicitud para que se le autorizara á 
construir un dique flotante en el puerto de Barcelona, 
que presentó el demandante.—Núm. 497.

Otra resolviendo que no procede adm itir la demanda pre
sentada á nombre de D. Nicolás Borrel y Guzman, Mar
qués de Margena, contra la Real orden sobre el derecho 
que el demandante pretende asistirle para que se le con
sidere en un todo subrogado en el lugar de la Hacienda 
pública en el cobro del censo de población procedente 
del Ayuntamiento de Bureal, provincia de Granada.— 
Idem.

Otra disponiendo que se publiquen los datos relativos al 
resultado de los exámenes de fin de curso en las Uni
versidades é Institutos de segunda enseñanza del Rei
no.— Idem.

Ley municipal dé la  isla de Puerto-R ico (continuación).— 
Idem.

En 47.—Ley autorizando á la Diputación provincial de Va
lencia para enajenar algunos bienes, cuyo producto ha 
de destinarse á la construcción de un manicomio mo
delo.— N úm . 498.

Real decreto disponiendo la trasferencia de 9^0.000 pese
tas del art. £.° al 4.°, cap. £,° del presupuesto extraordi
nario para carreteras .—Idem, _

Real orden concediendo la Cruz de San Fernando de se
gunda clase al Capitán de Caballería D. Francisco Mu
ñoz Cobos, muerto gloriosamente en el campo cle bata
lla, y disponiendo que la pensión afecta al mismo pase 
á sus herederos.—Idem.

¡ Oirá vcfmm.' ndo °v. L " ° r ^  - '• ^  re" ’v ir.. in r tru c -
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Ley m unicipal de la  isla  de Puerto-R ico (continuación).
ídem . . . ,

g rj j_g#—R eal o rden  disponiendo que ms ferias cíe C onsuegra 
v  Madricii jo s , prov incia  do 1 oléelo, se celebren respec
tivam en te  en los dias que de tiem po inm em orial vienen 
verificándose.—Núm. 199. # <

R esum en de resoluciones adoptadas por el M inisterio ele 
* G racia y Justicia en el personal de A uxiliares de A u

diencias  en Jas luchas que se expresan .—Idem.
Ley m un ic ip a l  de ia is la  de Puerto-R ico  (continuación).—

Idem. . .
3 a  49 . Real decreto adm itiendo la dim isión presenta da por

L>. C astor Ibañez de Aldecoa del cargo de G obernador 
civil de la provincia de B arcelona.—Num. 200.

Otro n o m b ra n d o  G obernador civil de la provincia de B a r 
celona á D. L eandro Perez Gossioj de la  de H uelva á Don 
Francisco  de Asís Pasto r, y de la  de Zaragoza á D. José 
Perez G architorena.—Idem-,

Otro decidiendo á favor d é la  A utoridad jud icial una  com
petencia suscitada entre el G obernador de 1a provincia, 
de Barcelona y el Juez de p rim era  in s tan c ia  de B erja.— 
Idem.

Otro prom oviendo al empleo de M ariscal de Campo al 
B rigad ier B. Tom ás de R eina y R eina.—Idem.

Ley m unicipal de la isla  de Puerto-R ico  (conclusión).

S n  SO.—Real decíate disponiendo cese en el cargo de Oficial 
p rim ero fin la, Sección de.'. Personal del m inisterio  de 
M arina el C apitán de fraga ta  D. Siró F ernandez  y G a r
cía.—Núm. SOI.

.Otro nom brando Oficial prim ero de la Sección del P erso 
nal del M inisterio de M arina al C apitán de fraga ta  
D. José María N avarro  y F ernandez.—Idem.

Otro reorganizando el Gobierno general de la isla  de 
Cuba.— ídem .

Otro dividiendo en seis provincias civiles el te rrito rio  
p a ra  el gobierno y adm inistración  de la isla de Cuba.— 
Idem.

Otro disponiendo que el gobierno y adm in istrac ión  de 
cada una  de las provincias en que se divide la  isla  de 
Cuba esté á cargo de un  G obernador.—Idem.

Otro disponiendo "que se prom ulguen y observen en la 
isla de Cuba, con el carácter de provisionales, las leyes 
orgánicas m unicipal y provincial de la P en ínsu la , m o
dificadas según el art. 89 de Ja C onstitución .—Idem.

R eal orden resolviendo que es im procedente una  dem anda 
in terpuesta  á nombro de U. Sí rapio M artínez O ntillera  
contra la Real orden confirm atoria de una  resolución 
de la Dirección general de P ropiedades y Derechos del 
E stado, que desestimó su solicitud, re la tiv a  á indem ni
z a c i ó n  de los desembolsos hechos en la recom posición 
de un molino titu lado  El Caballero, té rm ino  de Y illa - 
sandino.—Idem.

O tra disponiendo que los con tra tis tas  do obras públicas 
han tenido siem pre y tienen la facultad  de adoptar li
brem ente en la ejecución de las de su cargo los sistem as 
y procedim ientos que juzguen m ás convenientes, figu-

• raudo  en tre  ellos los a justes parciales y  destajos.— 
Idem.

E n S I.—R eal orden adicionando un párrafo  sexto al a rt. 220  
de las Ordenanzas de A duanas.—Núm. SOS.

O tra resolviendo que no qjroeede adm itir la dem anda p re
sentada en nom bre de D. M anuel F ernandez  Quevedo 
con tra  la R eal orden que desestim ó el recurso in te r
puesto por el interesado contra la perm uta  concertada 
en tre  el A y u n ta m ie n to  de Torrei&vega y D. M anuel 
Crespo Q uin tana .—Idem.

O tra d ispon iendo  que se udquierc?m por el M inisterio de 
Fom ento con destino ¿B ib lio tecas populares 100 ejem 
p lares de ia cora  Gramática razonada de la Lengua es
pañola , por D. M atías Salieras.—Idem.

Ley orgánica provincial de la Penínsu la , aplicada á  la  is la  
de Cuba.— Idem. . .

Orden de ia Dirección general de los R egistros resolviendo 
u n  recurso gubernativo  prom ovido por D. José R uzaia  y 
Llorca, N otario  de B enidorm , contra  el R eg istrador de 
la  propiedad de V iiíajoyosa por haber suspendido la  in s 
cripción de cierta  e scritu ra  de préstam o.—Idem.

J£n 22 ,—R eales órdenes disponiendo que se adquieran  por el 
M inisterio de Fom ento con destino á Bibliotecas popu
lares £00 ejem plares de la  obra Costumbres populares de 
la Sierra de A lbarrac in , cuentos orig inales , por D. Ma
nuel Polo y P evro lon , é igual núm ero de la titu lad a  
Esta ño histórico sobre la Marina de los pueblos que se 
estable citrón en España hasta el siglo X I I  de nuestra Era, 
por D. Ferm ín Laeaei y Díaz.—Núm-. ‘.Dio.

Ley orgánica provincial de la Península, aplicada a la 
L ia  de Cuba (conclusión).—Idem .

E n 23.—Ley de presupuestos generales del E stado para  el ano 
económico de 1878 á 79.—Núm. 204.

Ley orgánica m unicipal de la P en ínsu la , aplicada á la  is la  
de Cuba.—Idem.

R elación de las Cruces de la Orden del M érito m ilita r  de 
las designadas para  prem iar servicios especiales, conce
didas 4 los individuos de la clase civil eu las fechas que 
se expresan.—Idem.

O ircular de la  Dirección general del ram o determ inando 
las im portan tes disposiciones que la^ley de presupuestos 
áe 1878-79 contiene en lo re lativo  á la, ren ta  de A dua
nas,—Idem.

Bn 2 4 —Real decreto prom oviendo al empleo de Inspector ge
ni e r a 1 de s; o uud a clase d e C a ni i n o s , C a n ales y P u ertos 
u D. Jo ‘-é I 'ld u a j jn  y G o rríii, Marqués tb i P aro  de la 
Merced»—Num.  20o.

Otro prom oviendo al m encionado empleo y fcan te  por con
tin u ar en la sim a clon de sn p en m iru ra rio  D. Jüeó E l-  
duayen y Goiríti M arques del P a r/o de la Mer jcJ ú Don 
Máximo' Perea.— Idem.

Otro disponiendo se proceda a Ix elección de un D iputado 
á Cor Os en el distrito  de U tuado, provincia de P um to - 
Rico.— Idem,

í LV c rp ’oh n m unicipal deln Península, oplícmh1 á Je h a 
ae Duba (continuación),.—Idem.

R  í cio: i  do r j o m b i a m i e n t o ^  de N o t m d r s  y A r c h i v e r o s  
de nr< I c u d r s  Le L e s  e n  el  m e s  de  M a i z o  m i  rn i r  ente 
s no.— Idem.

E n 26.  D  j i ' "° c * . ' • sm* p e e d i e n  ] o L s  m-¡h n e s  do j s  f ' o r l e s
p *, ]f, * * ■' f-r. ‘ ' q  4 'B  n ÍU— Erna. ?J 6

L e y  a u t o r  m  Y . u  p„ ,m r a l i i í  a * B T raR  \j  do
CViiner.do v N,  ; gaci f  n <^0 ^  E , r ú a  y  ¡ ■cu ir i, sil t u u  o
en Madr id1 L A do ’ n n  ̂ o ¡di ¡a.

•Mr* actm im -m o D bM i o - ;  » i ' ,f T  f; r u r m fii iG -
Utn que r, * e „ d Y*  ’ D  ' 1 ' Picum ' U i
>r.m ó u -  J <] : d , «m > - o la i 1, de 
Baca. -lacra,

‘ c 1 ó r ’  ̂ , r 1 i >
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prescribe el a rt. 43 ele la  ley de presupuestos de 31 del 
actual.—Idem .

Inscripciones de m atrícu las y  cuadros estadísticos de los 
exám enes ordinarios, y prem ios en todas las U n iversi
dades é In s titu to s  de segunda enseñanza en el curso 
de 1877 á 78.—Idem.

E n 26.—1T ratado  de Comercio y Navegación celebrado en tre  
E spaña y Bélgica en M adrid el 4 de Mayo de 1878.— 
Número  207.

R eal decreto concediendo al T eniente G eneral D. M ariano 
Teilez Girón, Duque de O suna y del Infan tado , la  G ran 
Cruz del Mérito m ilita r de la designada p a ra  p rem iar 
ser v icios especíales.— Idem.

Otro concediendo al In tendente  de división D. Pedro  
W alis y Puig-Sam per la  Gran Cruz del M érito m ilita r  
de la designada para  p rem iar servicios especiales.— 
Idem.

Otro disponiendo se encargue in te rinam en te  del despacho 
de la Subsecretaría del M inisterio de la G uerra el B ri
gadier D. Manuel de Velasco y B reña.—Idem.

Real orden dictando disposiciones para  llevar á efecto la 
ley de 11 del actual, d ictada con el propósito de un ificar 
el núm ero de plazos en que han  de venderse en adelan
te las fincas desam ortizadas.—ídem .

O tra resolviendo el recurso  de alzada in terpuesto  por la 
Ju n ta  de asociados de B arajas con tra  un  acuerdo de la 
D iputación provincial sobre cuentas m unicipales dei 
ejercicio de 1872 á 73.— Idem.

Otra disponiendo que el dia 15 de Setiem bre próxim o den 
principio las oposiciones para  el ingreso en el cuerpo de 
Telégrafos por la  clase de A sp ira n te s— Idem.

Convocatoria á oposiciones de A spiran tes al cuerpo de 
Telégrafos.—Idem.

R eal orden m odificando la condición 7.a de la au torización  
concedida á D. José R afael Y izearrondo p a ra  la form a
ción de un  p lan  general y o tro  especial de aprovecha
m ientos en los m ontes que el E stado posee en el p artido  
de Cazorla, provincia de Jaén.—Idem.

O tra disponiendo se provea por concurso la  cá ted ra  de 
Aplicaciones de las Ciencias fís ico -na tu ra les  al conoci
m iento  y análisis de los m ateria les de construcción y á 
la  ventilación y calefacción de los edificios, vacan te  en 
la  Escuela superior de A gricu ltu ra  de M adrid.—Idem.

Ley orgánica m unicipal de la  P en ín su la , aplicada á la  
is la  de Cuba (con tinuadon).—Idem. 

g n £7.—R eal decreto nom brando Consejero de E stado á Don 
Salvador de Albacete y A lbert.—Núm.  208.

O tro nom brando F iscal de lo Contencioso del Consejo de 
E stado á D. Juan  de la Concha C astañeda.—ídem.

Ley concediendo al presupuesto  de ̂ gastos del M inisterio  
de M arina, correspondiente al año económico de 1876 
á  77 , varios suplem entos de créditos.—Idem.

O tra concediendo al presupuesto  corriente del M inisterio 
de la G obernación un  suplem ento de crédito  de 500.000 
pesetas.—Idem.

O tra concediendo un  suplem ento de crédito de 57.610 pe
setas 82 céntim os al capítulo 19 de la sección 5.a, M inis
terio  de M arina, dei presupuesto de obligaciones de los 
departam entos m in is teria les para  4877 á 78.—Idem.

O tra disponiendo que la  ley de 21 de Diciem bre de 4876 
declarando exceptuados de la  ven ta  por el E stado  los 
bienes y ren tas  de las E scuelas P ias  y de las herm anas 
de la  C aridad sea ex tensiva y aplicable al an tiguo  In s 
titu to  de religiosas de N uestra  Señora y E n se ñ a n z a — 
Idem.

O tra autorizando ai Gobierno para  verificar con el A yun
tam ien to  de Málaga la p erm u ta  de varios edificios del 
Estado, correspondientes al servicio de g u e rra  en dicho 
punto .—Idem.

O tra concediendo á Doña A nton ia  de R ad a , v iuda del 
T eniente G eneral D. R am ón de C astañeda F ernandez  y 
Palazuelos, la  pensión de M onte-pio correspondiente al 
empleo de su  d ifunto  esposo.—Idem.

O tra concediendo una  pensión v ita lic ia  de 200 pesetas á 
Doña Josefa H errera  Dávila, v iuda de D. José de Monas
terio  y  C orrea, y o tra  de- 1,500 pesetas á D. F ernando  
B uceta y Doña Josefa Sollá, padres de D. Isid ro  B uceta 
y Sollá.—Idem.

O tra concediendo pensión á Doña Ju an a  M iranda, v iuda  
del Teniente Coronel de Ingenieros D. José ü ach afe i- 
ro  .— Idem.

O tra concediendo á Doña F elipa  Cuéllar é Ibañez, v iuda 
de D. José López Nuñez, la  pensión an u a l de 4.500 pe
setas.—Idem.

Reales decretos nom brando Oficial p rim ero  del M inisterio  
de H acienda á  D. Francisco  F ernandez P idal, y  V is ita 
dor general de R en tas E stancadas á D. G regorio R o
bledo y Gómez.—Idem.

R eal orden dando las g rac ias á  D. M ariano C arreras y 
González por su M emoria sobre la E xposición de H igie
ne y Salvam ento de B ruselas en 4876, y disponiendo 
que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d .— Idem.

M emoria á que se refiere la an te rio r R eal órden.—Idem.
R eal órden resolviendo que no procede adm itir la  dem an

da presentada á nom bre de D, A ntonio L lo rca t contra 
la  órden que declaró sin curso y fenecidos los expe
dientes m iseros titu lados Á rda Troya y  Ocho A m igos , y 
m andando que continúe en form a legal el llam ado Cua
tro Amigos , térm ino de B erja, en la  provincia de A lm e
ría ,—Idem.

Otra accediendo á lo solicitado por el A yudante  de O bras 
públicas al servicio del A yuntam iento  de M adrid D» Ma
riano  Lorenzo B arrio  pora que se le otorguen los bene
ficios que la lev general de Obras publicas de 43 de 
Abril dei año último y  el reglam ento  para  la ejecución 
de la mism a, aprobado por Real decreto de 6  de Julio  
del mismo año, conceden a  todos los ind iv iduos de su 
clase que pasan al servicio de has corporaciones m u n i- 
ei¡ ales, y disponiendo qne esta disposición se considere 
como de eurácbT general.--Idem-,

Ley orgánico m unicipal de la P e n ín s u la , aplicada á la  
b D de Coba Gen ti nu ación).—Idem.

T ablas de valoras para el o ño de 4877, form adas por la  Di- 
r< crien genero! de A dueñas.—Idem.

E n  28 .--L cy  de protección A los niños.—Núm.  209.
Rual órden u n í deudo que se publique el E scalafón de los 

í im ñonar los  activos y cesantes de las ca rre ras  ju d ic ia l 
y ÍGral. hinn,

\U al rL'Uvtn n  orgrnizando 3i Secretaría  de! G obierno ge
n e r a l  Jo L  isla d eC i'h u , y creando una S ecre ta ría  con 
rI prjryoo( í íoree^pofidieníe en cada G obierno civil de 
frr í ciu ¡n n \un ir  s en que se h a  d iyldido dicha isla .— 
Idem.

DI n ti ih  del ] n  mal r* qni r o refiere la an te rio r d ispo- 
" u u ¿a iár m.
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E scalafón general de los funcionarios de la  c a rre ra  ju d i
cial.—Idem .

Orden de la  Dirección general de los R eg istros reso lv ien 
do el recurso  gubernativo  in s tru id o  a in s tan c ia  del P ro 
m otor fiscal del Juzgado de C astellón de la  P lan a  por 
haber suspendido el R eg istrad o r de la  propiedad de V i- 
llajoyosa ia inscripción de c ierta  e sc r itu ra  de cesión de 
bienes de m enores.—Idem.

E n  29.—R eal decreto co n m u tán d o la  pena de 44 años de in h a 
bilitación especial para  cargos pú b lico s, im puesta  por 
la  A udiencia de B arcelona á José C astellá y P o rta  en 
causa por el delito de desobediencia, por la  de igual 
tiem po de inhab ilitación  p ara  ejercer el cargo de A lcal
de.—Núm.  240.

O tro in du ltando  á D. R am ón Alonso Perez del resto  de la  
pena de dos años y un dia de suspensión del cargo de 
N otario  é inhabilitación  p a ra  su  ejercicio d u ran te  el 
m ism o tiem po y p a ra  obtener otros de funciones an á
logas que le im puso la A udiencia de B urgos en causa 
por el delito de abandono de destino.—Idem .

R eal orden resolviendo que no procede ad m itir la  dem an
da p resen tada por el Licenciado D. A ndrés G otrina y  
V allecillo con tra  la  R eal órden que le declaró cesante 
del destino de Oficial L etrado de la  A dm in istrac ión  eco
nóm ica de Segovia.—Idem.

O tra disponiendo que no se to lere en lo sucesivo por n in 
g ún  centro directivo el ejercicio de la  profesión de A gen
te de negocios á todo el que no justifique serlo en fo rm a 
legal.—Idem.

Ley orgánica m unicipal de la  Pen ínsu la , ap licada á la  is la  
de Cuba (conclusión).— Idem.

E scalafón general de funcionarios de la  ca rre ra  ju d ic ia l 
(continuación).—Idem.

E n 30.—R eal decreto disponiendo que d u ran te  la  ausencia  de 
D. M anuel Silvela, M inistro de E stado , se encargue del 
despacho de dicho M inisterio  el S r. Conde de Toreno, 
M inistro  de F o m e n to — N úm.  2Í4.

R eal órden c ircu la r dictando reglas p a ra  la  concesión y 
d isfru te  de licencias á los funcionarios de las ca rre ras  
jud ic ia l y fiscal.—Idem.

R eal órden aprobando la  in strucción  sobre los débitos por 
com pras de bienes desam ortizados.—Idem.

Ins trucción  á que se refiere la  an te r io r disposición.— 
Idem.

R esúm en de R eales decretos concediendo honores de Jefe 
de A dm inistración á los indiv iduos que expresa.—Idem.

R ectificación al T ra tado  de Comercio y N avegación cele
brado en tre  E spaña  y Bélgica, que se publicó en la  G a
c e t a  dei 26 del ac tua l.—Idem.

O tra  á  la R eal órden referente á la  cá ted ra  de A plicacio
nes de las Ciencias físico n a tu ra le s  a l conocim iento y 
análisis de los m ateria les de construcción y á la v en ti
lación y calefacción de los edificios, vacan te  en la E s
cuela de A rqu itec tu ra  de M adrid , publicada en la  G a
c e t a  de 26 del ac tua l.—Idem.

R eal decreto-sentencia absolviendo á la  A dm inistración  
de la dem anda in te rp u esta  por I I  Juan  Muñoz y A lonso 
sobre revocación de la R eal órden nom brando  E scriba
nos de actuaciones del Juzgado del d is trito  de Palacio 
de M adrid á D. R am ón  M artínez A gu ila r y D. Darío 
Perez S an ta  C ruz.— Idem.

E scalafón general de los funcionarios de la  c a rre ra  ju d i
cial (conclusión).—Idem.

Idem  genera l de los funcionarios de la  ca rre ra  fis
cal.—Idem.

E n  31.—R eales decretos nom brando G obernador civil de la  
prov incia  de Sevilla á D. F rancisco M artínez C orbalan; 
de la  de M urcia á D. José María A ranguren , y de la  de 
Jaén  á D. A gustín  R odríguez S an tam aría .—Núm.  242.

L ey concediendo al presupuesto  de gastos del M inisterio  
de la  Gobernación un crédito  de 39.053 pesetas 25 cén
tim os p a ra  fo rm alizar el pago á  varios súbditos f r a n 
ceses de .la indem nización convenida por m ercancías y 
efectos que les su s tra je ron  las frag a ta s  de la  in su rre c 
ción can tonal de C artagena. —Idem.

R eales decretos nom brando D irector general de P ropieda
des y Derechos del E stado  á D. Oárlos G ro tta ; de la 
C aja de Depósitos á D. Jav ier de C avestany, y de R en
ta s  E stancadas á D. José M aría R odríguez Sánchez.— 
Idem.

Ley au torizando  al A yuntam iento  de M álaga p a ra  que al 
a b rir  tres  calles de la población pueda llevar á cabo la 
expropiación necesaria de dos zonas la te ra les  y  p a ra le 
las con aquellas.—Idem.

R eal decreto nom brando Jefe de la  sección de V igilancia 
en el Gobierno civil de M adrid a D. A ntonio de Que ve
do y Donis.—Idem.

O tro nom brando D irector general de A dm in istrac ión  lo
cal del M inisterio de la G obernación á D. A ntonio  Gue- 
ro la .—Idem .

Ley creando en M adrid u n a  Com isión cen tra l de defensa 
con tra  la  phylloxera, y m andando  que se establezcan 
tam bién  en  las provincias v itícolas C om isiones provin
ciales.—Idem.

O tra  autorizando al M inistro de Fom ento  p a ra  establecer 
un  derecho de 50 céntim os de peseta por Ja en trad a  de 
cada persona en el local de la Bolsa de M adrid.— Idem.

O tra autorizándole  para, que saque á pública su b as ta  la 
concesión de la línea férrea de Z am ora á A storga por 
B enavente.—Idem.

R eal decreto aprobando el presupuesto de gastos é in g re 
sos del E stado  en la isla  de P uerto -R ico  p a ra  el año eco
nóm ico de 4878 á 79.—Idem.

R eal órden disponiendo que en lo sucesivo sólo se nom 
bren Jueces de p rim era  in s tan c ia  de M adrid los que 
reú n an  las condiciones que se exigen p a ra  ser Magis
trado  de A udiencia de fuera de esta  C orte,— Idem .

SA N T O S D E L  D IA

San  Ignacio de Loyola , fundador , y San  Fallo ,  m á r t i r • 
■Ciares f to m  m  la iglesia de San Ignacio,

ESPECTACULOS

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A tes
nueve .— Los sobrinos del Capitán Grant,

JARDIN DEL BUEN R E T IR O .—A las ocho y m edia.— 
El destierro del am or.—Baile.—P o tp o u rrí por los Ingenieros.

TEATRO DE LA  ALHAMBRA.—A las nueve de l a  no
che,— II Pomvom  . ,

CIRCO DE PR IO E.—A las nueve de la  noche.— V ariaaa 
función, en L  [ue lom arán  m artelos a r t is ta s  de la  com pañía  
en los ej;jrcR  os f < ,^ r>ti o , g í Dinásticos y acrobático^, y e 
célebre d /m u  h i’ L i nds.  iiy__


